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85 JUZGADOS
CÁCERES

Edicto

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA N.º 2 DE CACERES.

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO
DE CABIDA 1046 /2009 a instancias de MARÍA ÁNGE-
LES PEÑA DURÁN, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: URBANA:
Casa en Garrovillas de Alconétar, en su calle San Antón
núm. 5, hoy San Antonio núm. 5. Tiene una superficie,
según el título de 20 metros cuadrados y según el
catastro de 46 metros cuadrados y noventa y dos
metros cuadrados construidos en tres plantas, desti-
nadas la planta baja y primera a vivienda y la segunda
a almacén. Linda: derecha entrando, con Tomás López
Fuentes, hoy, María Gracia Albarrán Garzón; izquierda,
Francisco Jiménez Durán, hoy, Pedro Martín Martín; y
fondo, herederos de Modesto Hernández Cerro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto, puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Cáceres a tres de marzo de dos mil diez.- La
Secretaria (ilegible).

1855

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN
INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA

ANUNCIO

Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad publica el estable-
cimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
a petición de: IBERDROLA DISTR. ELÉCTRICA, S.A.,
con domicilio C/. PERIODISTA SÁNCHEZ ASENSIO,1,
CÁCERES solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en


